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RESUMEN

En el trabajo se propone analizar el principio de 
oportunidad y los principios procesales penales de 
inocencia y no autoincriminación en la Resolución 
327-2014 del Consejo de la Judicatura en casos de 
infracciones de tránsito, con el fin de examinar los 
medios judiciales a través de los cuales los opera-
dores de justicia aplican el mencionado principio 
como una alternativa dentro del sistema procesal 
penal. Tiene como objetivo fomentar la reflexión y 
el debate sobre cómo las figuras jurídicas pueden 
afectar la justicia y los derechos de las personas y 
cómo se puede trabajar para garantizar una aplica-
ción justa y equitativa de la ley. A través de la inves-
tigación bibliográfica, se busca analizar los posibles 
impactos de estas figuras jurídicas en la garantía de 
los derechos procesales. Se concluye que el princi-
pio aplicado es eficiente para la economía procesal 
y un medio alternativo de solucionar los conflictos 
entre las partes implicadas y que su incorrecta apli-
cación vulnera los derechos del procesado, además 
de formar académicamente a los estudiantes de 
Derecho, de tal forma que les permite comprender 
la importancia de estos principios en la garantía de 
los derechos de los ciudadanos en el proceso penal.
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ABSTRACT

The paper proposes to analyze the principle of op-
portunity and the criminal procedural principles of 
innocence and non-self-incrimination in Resolution 
327-2014 of the Council of the Judiciary in cases 
of traffic violations, to examine the judicial means 
through the which justice operators apply the prin-
ciple as an alternative within the criminal procedu-
re system. Its objective is to encourage reflection 
and debate on how legal figures can affect justice 
and the rights of individuals and how work can be 
done to guarantee a fair and equitable application of 
the law. Through bibliographic research, it seeks to 
analyze the possible impacts of these legal figures 
in the guarantee of procedural rights. It is concluded 
that the applied principle is efficient for procedural 
economy and an alternative means of resolving con-
flicts between the parties involved and that its inco-
rrect application violates the rights of the accused, 
in addition to academically training law students, 
in such a way that they allow us to understand the 
importance of these principles in guaranteeing the 
rights of citizens in the criminal process.
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INTRODUCCIÓN

El Código Orgánico Integral Penal (COIP) escribe en su 
parte inicial los principios sobre los cuales se rige el pro-
ceso penal, entre muchos otros se cuenta con los de ino-
cencia que hace referencia a la garantía que tiene una 
persona de no ser considerada ni tratada como culpa-
ble de un hecho jurídico sino cuenta con una sentencia 
condenatoria ejecutoriada. En ningún momento puede 
tratarse como responsable a una persona sino ha pasa-
do por un proceso penal que demuestre con las prue-
bas necesarias que fue quien cometió el delito ( Ecuador. 
Asamblea Nacional 2014).

Dentro de este mismo principio procesal se encuentra la 
prohibición de autoincriminación en donde se expresa 
detalladamente que ninguna persona puede estar obli-
gada a declarar contra sí misma cuando esto implique su 
responsabilidad. En consecuencia, en ambos principios 
referidos se prohíbe que se dé el tratamiento de respon-
sable sin un juicio previo, que tiene relación directa, evi-
dentemente, con el principio de legalidad (Cornejo Aguiar 
et al., 2023).

El principio de oportunidad es la atribución mediante la 
cual el órgano encargado de la promoción de la prose-
cución penal, en este caso la fiscalía general del Estado, 
que, fundada en razones legales previamente estableci-
das, se abstiene de iniciar o desistir la investigación pe-
nal. Esta atribución está sujeta al cumplimiento de los re-
quisitos especificados en los numerales 1 y 2 del artículo 
412 del COIP (Ecuador Asamblea Nacional Constituyente, 
2008). El principio de oportunidad se debe aplicar siem-
pre y cuando se cuente con los requisitos exigidos por ley 
y será el Juez quien determine si los mismos se cumplen 
(Cando-Lagla & Morales-Navarrete, 2023).

El principio de oportunidad es el resultado de la evolu-
ción del derecho penal y procesal, no solo del Estado 
ecuatoriano, si no de América Latina, ya que este prin-
cipio lo han incorporado en su sistema penal acusatorio, 
cuya finalidad es simplificar los procedimientos, solucio-
nar conflictos y mantener la paz social(Morales-Nivelo et 
al, 2022). Se puede decir que el derecho de oportunidad 
es un instrumento para la paz y al mismo tiempo gene-
rar pautas, referencias, gestionar y resolver los diferentes 
conflictos sociales y buscar la solución adecuada.

Tanto en el principio de oportunidad como en los princi-
pios procesales referidos no se exige un reconocimiento 
por parte del encausado o sospechoso, según la etapa 
procesal en la que se encuentre, es decir, puede acoger-
se a un tratamiento especial bajo el principio de oportu-
nidad únicamente por la condición que atraviesa. No se 
exige ningún tipo de aceptación que atente su derecho 

a la inocencia, sin embargo en la Resolución 327, expre-
samente indica que para que proceda la conciliación sin 
embargo, debe aceptarse la responsabilidad del encau-
sado y además existe como exigencia la rebaja de pun-
tos, sin embargo cabe hacer referencia que en cuanto a 
esta última parte por decisión de la Corte Constitucional 
del Ecuador se dejó sin efecto la pena de pérdida de pun-
tos en la licencia de conducir, por ser contradictorio a la 
presunción de inocencia.

El principio de oportunidad autoriza a la o el Fiscal para 
abstenerse de ejercer la acción penal, es decir, que es 
procedente aplicar el principio de oportunidad antes de la 
imputación, entre la imputación y la acusación, o desistir 
de la ya iniciada (Menéndez-Cedeño & Useche-Castro., 
2021). Si bien el Estado ha criminalizado las conductas 
dolosas y culposas, por otro lado, otorga a los imputados 
la posibilidad de acogerse al principio de oportunidad en 
base a motivos sobre todo de carácter procesal, lo que 
acarrea el archivo del proceso, en mérito al interés públi-
co, al considerarlo de poca gravedad (Beltrán-Sandoval 
& Fierro-Salazar, 2019). 

Por consiguiente, la facultad discrecional que se otorga 
a los Fiscales para iniciar o no una investigación sea en 
materia penal o de tránsito, no puede ser arbitraria sino 
orientada por razones que beneficien a la víctima o a la 
colectividad en general, tomándose en cuenta al momen-
to de aplicar este principio de oportunidad en los delitos 
(Durán Ocampo et al., 2018;  Cuenca Armijos & Aguirre., 
2023).

Este principio se encuentra legislado desde la Constitución 
del 2008 (Ecuador Asamblea Nacional Constituyente, 
2008) es el más práctico de los principios del derecho 
moderno. Busca la eficacia procesal y no caer en el ma-
nejo de justicia retrograda que lo único que hacía era 
apilar procesos en escritorios de jueces que no tenían 
herramientas para dar solución a conflictos de manera 
eficaz. Por otro lado, no busca iniciar juicios penales cuyo 
objetivo sea la concurrencia de tiempo, lo que busca 
principalmente es guardar la sensibilidad jurídica ante la 
desgracia ajena, y así aplicar una justicia, justa, práctica 
y verdadera.

En esta investigación no se pretende indicar que en ma-
teria de tránsito para resolver una causa bajo el principio 
de oportunidad se debe utilizar o referir a lo contemplado 
en la Resolución 327 – 2014 – Consejo de la Judicatura, 
pues en el primer caso se refiere a las infracciones en 
donde se produzca un daño grave o le imposibilite lle-
var una vida normal para el sospechoso. Es una especie 
de beneficio que la ley le otorga por su situación física o 
emocional producto de la infracción de tránsito. 
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En todos los demás casos en donde no haya un daño 
grave o impedimento, la norma jurídica prevé que el sos-
pechoso pueda acceder una conciliación al aceptar su 
responsabilidad, por lo tanto, el propósito de analizar los 
dos procedimientos es comprender la finalidad del legis-
lador al otorgar ciertos beneficios en el caso de delitos 
culposos y tomar en cuenta los efectos que se han produ-
cido, al considerar el impacto social, además de conocer 
si es eficaz su aplicación (Rodríguez Mendoza & Arroba 
López, 2023). 

En este contexto, es relevante analizar el uso de ciertos 
beneficios procesales en casos de infracciones culpo-
sas, como el principio de oportunidad y la conciliación 
al aceptar la responsabilidad. Estos beneficios deben 
evaluarse en términos de su efectividad para mejorar la 
justicia y prevenir delitos y para ello es necesario conocer 
su impacto social y su aplicación práctica (Chávez Wilson 
& Castro, 2021).

La importancia del principio de oportunidad recae, ade-
más, en el hecho de que aparte que es una fuente del 
derecho moderno, también es una puerta abierta que los 
entendidos del derecho pueden aportar con ideas para 
su correcto manejo. Se advierte que el principio de opor-
tunidad mejora aún más su uso, cuando las partes llegan 
a un acuerdo, lo que ayuda a que la celeridad procesal 
pueda aplicarse (Oliver Calderón & Mayer Lux, 2022). 
Según el principio de oportunidad, es la respuesta lógica 
a las limitaciones que tiene el sistema penal y la adminis-
tración de justicia penal, para dar soluciones adecuadas 
a todos los reclamos que son puestos en su conocimiento.

En el desarrollo de este artículo se determinará si estas 
concesiones procedimentales por tratarse de infraccio-
nes de naturaleza culposa han contribuido al mejora-
miento de la justicia ecuatoriana o han sido aptas para 
la prevención del delito, que son algunas de las políticas 
públicas perseguidas por el estado ecuatoriano.

El principio de oportunidad y los principios procesales 
penales de inocencia y no autoincriminación son temas 
relevantes en el ámbito jurídico que deben abordarse en 
la educación universitaria en Derecho. Es importante que 
los estudiantes comprendan la importancia de estos prin-
cipios en la garantía de los derechos de los ciudadanos 
en el proceso penal (Yolis, et al., 2019).

La justicia es un pilar fundamental en cualquier sociedad 
y las universidades tienen el compromiso de formar a sus 
estudiantes en este ámbito. En este sentido, es importan-
te conocer los principios que rigen el proceso penal y la 
garantía de inocencia que toda persona tiene hasta que 
se demuestre su culpabilidad mediante un proceso legal.

En el ámbito universitario, es necesario enfatizar la impor-
tancia de respetar los derechos de los acusados y sos-
pechosos, especialmente en lo que respecta al principio 
de inocencia y la prohibición de autoincriminación. Estos 
principios aseguran que ninguna persona sea tratada 
como responsable sin un juicio previo que demuestre su 
culpabilidad.

Las universidades pueden incluir en sus programas 
de estudio la Resolución 327-2014 del Consejo de la 
Judicatura, la cual regula la aplicación del principio de 
oportunidad en casos de infracciones de tránsito en 
Ecuador. Además, se puede profundizar en la discusión 
de la relación entre el principio de oportunidad y los prin-
cipios procesales penales de inocencia y no autoincrimi-
nación y analizar sus implicaciones y consecuencias.

Por tanto, en este ensayo académico se abordará la fina-
lidad del legislador al otorgar estas concesiones proce-
sales en casos de infracciones culposas, con el objetivo 
de determinar si han contribuido al mejoramiento de la 
justicia ecuatoriana y si son aptas para la prevención del 
delito. (Ecuador. Asamblea Nacional., 2011) La formación 
universitaria debe enfocarse en la búsqueda de una jus-
ticia equitativa y efectiva para todos los ciudadanos, y 
esto implica una comprensión profunda de los principios 
y procedimientos que rigen el sistema judicial.

La investigación será un referente para todos los profe-
sionales del derecho, usuarios y estudiantes de derecho 
en el país, a fin de que los mismos acojan las posibles 
recomendaciones que permitirán la inequívoca y correcta 
aplicación del principio de oportunidad en delitos de trán-
sito. La finalidad es evitar el perjuicio y vulneración que 
pudieren resultar en contra de los derechos consagrados 
en la Constitución.

De lo anterior se establece como objetivo general evaluar 
la efectividad de la aplicación del principio de oportunidad 
y la Resolución 327-2014 del Consejo de la Judicatura en 
Ecuador en la garantía de los derechos de los ciudada-
nos y el cumplimiento de los fines del derecho penal. De 
esto se derivan como objetivos específicos:

1. Identificar los principales desafíos que enfrenta el 
sistema penal ecuatoriano en la garantía de los dere-
chos de los ciudadanos y el cumplimiento de los fines 
del derecho penal.

2. Analizar el marco legal y jurisprudencial que respal-
da la aplicación del principio de oportunidad y la 
Resolución 327-2014 del Consejo de la Judicatura en 
Ecuador.

3. Evaluar la efectividad de la aplicación del principio de 
oportunidad y la Resolución 327-2014 en la solución 
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de casos penales y en la reducción de la carga de 
trabajo en los tribunales.

4. Identificar los impactos positivos y negativos de la apli-
cación del principio de oportunidad y la Resolución 
327-2014 en los derechos de los ciudadanos y la ad-
ministración de justicia en el país.

5. Proponer recomendaciones para mejorar la aplica-
ción del principio de oportunidad y la Resolución 
327-2014 del Consejo de la Judicatura en Ecuador y 
garantizar el equilibrio entre la protección de los dere-
chos de los ciudadanos y el cumplimiento de los fines 
del derecho penal.

MATERIALES Y MÉTODOS.

El presente trabajo teórico se realizó mediante la utiliza-
ción de la investigación bibliográfica que consiste en la 
recolección, selección, clasificación y evaluación del ma-
terial obtenido y que fue fuente teórica y conceptual de 
estudio, respecto al delito preterintencional como fenó-
meno jurídico-social, cuyo contenido estudiado de mane-
ra tanto general como particular fue analizado y desentra-
ñado a través del análisis y síntesis de toda la información 
relevante. Este tipo de investigación se define como una 
sección importante dentro del proceso de investigación 
jurídica, ya que es una estrategia operacional en donde 
se puede observar y analizar de manera teórica determi-
nados fenómenos, apoyándose en la información teórica 
recolectada (de Oca Rojas et al., 2022).

Este tipo de investigación se implementó para la reco-
lección de información teórica, tanto digital como física 
para su aplicación metodológica respecto de la figura 
analizada en el Ecuador y en el extranjero. Además, en 
este trabajo investigativo, se hará uso de la metodología 
cualitativa, tipo analítico jurídico, al profundizar toda la es-
tructura y cada uno de los elementos que componen el 
análisis del delito.

Estos elementos son parte de un estudio de forma de-
tallada y particular, para así proporcionar una respuesta 
más apropiada de la naturaleza de esta figura jurídica. 
También mediante los conceptos y opiniones de diferen-
tes juristas y tratadistas se compara la normativa legal y 
la jurisprudencia utilizada en los fallos, entre los distintos 
países. Se manejó para este tipo de estudio, documen-
tos, textos legales, sobre el tema tratado. El diseño biblio-
gráfico documental se apoyó en los procesos lógicos y 
mentales y en las técnicas de interpretación, así lo ana-
lítico–sintético, consistió en descomponer mentalmen-
te el problema estudiado y lograr sus análisis de forma 
integral.

RESULTADOS.

El principio de oportunidad nace debido al antiguo prin-
cipio jurídico SUMMUM IUS SUMMA INIURIA, el cual se 
entiende que, a mayor aplicación de la ley, mayor será la 
injusticia. Por tanto, al hablar de los verbos rectores del 
principio de oportunidad, resulta que se aplica cuando 
el procesado o infractor de delito de tránsito, ha sufrido 
una pena aún más grave que la que pudiere imponer el 
Estado, esto es la pérdida de un ser querido y cercano y 
sufre una pena natural. Se convierte en una injusticia el 
que el Estado le sancione y aumente su situación desfa-
vorable de dolor y angustia, al salir de los parámetros de 
proporcionalidad y finalidad del espíritu de la ley.

La consolidación de un Estado Constitucional de derechos 
y justicia consignado en la Constitución de la República 
del Ecuador (Ecuador Asamblea Nacional Constituyente, 
2008) y el respeto a las garantías del Derecho al debido 
proceso, demandan la implantación de un modelo acusa-
torio oral en que se cumpla realmente con el principio de 
oportunidad y de mínima intervención penal. Desde las 
propuestas de un Derecho Penal liberal y democrático, se 
sostiene la necesidad de que el sistema penal funcione 
como un mecanismo de contención del ejercicio abusivo 
del poder punitivo por parte del Estado y sus agencias de 
control, al buscar la implantación de un Derecho penal 
mínimo o de última ratio, o de extrema ratio.

Como uno de los fundamentos de los principios se en-
cuentra definitivamente el de legalidad. Es una exigencia 
de seguridad jurídica, donde previamente se dan a co-
nocer los delitos y las penas, es una garantía política de 
que el ciudadano no podrá ser sometido por el Estado ni 
por los jueces a penas que no se encuentren previamente 
establecidas en la ley.

La legalidad, en cuanto a la seguridad jurídica, el Estado 
le garantiza al ciudadano que previamente va a someter-
se a parámetros de legalidad, tanto en la pena, como en 
el procedimiento establecido para llegar a ella. Sin em-
bargo, cuando el Estado es el que permite saltar ciertos 
requisitos y no aplicar un procedimiento, esta concesión 
es la determinada bajo el principio de oportunidad des-
crito en el COIP que limita los casos y el procedimiento 
por medio de los que se aplicará. Así lo explica la escri-
tora Rocío Espinosa en donde analiza la figura y determi-
na que es la ley que marca la manera de aplicación del 
principio y evita la discrecionalidad del órgano judicial y 
fiscal, al momento de perseguir un delito.

A más de ser una concesión por la situación que se oca-
siona en el sospechoso, lo que busca la aplicación del 
procedimiento, es la descongestión de la justicia pe-
nal y así evitar el castigo de un probable infractor, cuya 
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pena entre otras es la privación de la libertad. En esta 
se ocasionará un sufrimiento adicional al que por algu-
na condición física o emocional producto de la infracción 
atraviese, de esta manera se ayuda el Estado, al poner 
en práctica el principio de mínima intervención penal y 
también el procesado. La naturaleza de la infracción no 
conlleva la voluntad de causar un daño, es producto de 
un deber objetivo de cuidado que se produjo por circuns-
tancias ajenas a la voluntad del hechor. 

Es imprescindible como en efecto lo pide el legislador, 
hacer un análisis caso por caso para determinar si cabe 
su aplicación pues las ventajas que ofrece el principio 
son varias:  La existencia de las razones de interés social 
o de utilidad pública, la escasa lesión social producida 
por el delito, la ausencia de interés en la persecución de-
rivado de la escasa lesión, el estímulo para obtener la re-
habilitación del delincuente, obtener la pronta reparación 
de la víctima, evitar dilaciones indebidas.

En la actualidad el principio ofrece el perdón de la vícti-
ma, la conciliación, la mínima intervención del titular de 
la acción penal, pues en materia penal no se trata de un 
conflicto o desacuerdo de las partes, se trata de un con-
flicto social que se da entre el infractor por adecuar su 
conducta a ciertos tipos penales establecidos como in-
fracciones dentro de una norma y, el Estado que es el que 
impone una sanción a través de sus órganos legislativos y 
judiciales, a más de éste se genera un conflicto intersub-
jetivo que genera un litigio entre el infractor y la víctima 
que da origen a su persecución por vía penal, es este 
conflicto el que se pretende eliminar con la oportunidad.

Lo que se pretende por tanto es mediar que sea factible 
para las partes, que en este caso tanto el Estado se be-
neficie, así como la víctima con una reparación y el infrac-
tor al evitar la pena. La voluntad del legislador de buscar 
una conciliación se ve reflejada al momento de establecer 
como requisito sine qua non para la solicitud de su apli-
cación, la existencia de un daño físico grave que a más 
de ello le imposibilite llevar la vida normal a la que estaba 
acostumbrado, no hace referencia a que la infracción co-
metida haya afectado a sus familiares de ser este el caso 
se podría aplicar la pena natural establecida en el mismo 
cuerpo penal al que se ha referido, o que le haya dejado 
un problema psicológico, es un vacío que no se ha toma-
do en cuenta para la aplicación de este principio.

Del análisis efectuado conforme se encuentra estructu-
rado el trámite para la aplicación de la oportunidad no 
afecta a la presunción de inocencia, ya que no hay más 
requerimientos que la solicitud de la aplicación del trámi-
te por causas físicas. La inocencia consiste en no tratar a 

una persona como culpable mientras no se haya demos-
trado en sentencia condenatoria ejecutoriada.

Al hacer referencia a la prohibición de autoincriminación, 
si bien en el principio de oportunidad no se exige algún 
tipo de declaración se acepta el cometimiento de la infrac-
ción, al momento de realizar la petición de su aplicación. 
En este caso si se refiere que como sospechoso solicita la 
aplicación del beneficio y aporta en la fase probatoria que 
por su situación física no puede afrontar el juicio penal, 
más todavía cuando la víctima tiene derecho a su repa-
ración, es decir, la ley no obliga a autoincriminarse. Pero 
para acceder al beneficio se ve forzosamente a hacerlo, 
aunque dentro de este aspecto la Corte Constitucional ha 
manifestado que queda a libertad del infractor, en este 
caso sospechoso, acogerse o no al beneficio, al asimilar 
que no se trata de una coacción estatal, argumento que 
es discutible en la Sentencia Número 9-15-CN/19. 

Como un beneficio agregado al principio de oportunidad 
en materia de tránsito se dicta la Resolución 327 – 2014 
– Consejo de la Judicatura, que permite que se pueda 
conciliar en materia de tránsito en los casos donde no 
lleva implícita la muerte de una persona. Se toma como 
base la naturaleza imprudente de estos delitos, ya que su 
cometimiento no es producto de la conciencia y voluntad 
del hechor, si no producto de la falta de cuidado, que si 
bien debe responder por el actuar. En este caso la ley le 
establece sanciones mucho más benignas que las con-
templadas por hechos dolosos, sin embargo, a más de 
establecer penas distintas y rebajadas, el ente rector de 
la función judicial emite una resolución aplicable en mate-
ria de tránsito(Ecuador Asamblea Nacional Constituyente, 
2008). 

Como un hecho aparte se manifiesta que esta institución 
no debería legislar al respecto, pues la función encarga-
da de emitir resoluciones en este sentido es otra, sin em-
bargo, este análisis sería parte de otra investigación. Al 
seguir con los articulados de la mencionada resolución 
se establece como requisito indispensable que para que 
proceda la conciliación, el infractor debe aceptar su res-
ponsabilidad y dejar constancia incluso de su reconoci-
miento en el acta respectiva. 

El principio de autoincriminación tiene dos aristas: una 
hace referencia a la responsabilidad penal de quien de-
clara, la otra es que sea producto de la coacción estatal. 
En la resolución 327-2014-CJ existe la exigencia de quien 
desee someterse a una conciliación en delitos culposos 
debe aceptar su responsabilidad. En caso contrario no 
se aceptará el acuerdo, exigencia que es propia de la 
justicia restaurativa que no comporta una vulneración al 
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derecho a la no incriminación porque la conciliación obe-
dece a la voluntariedad. 

No está obligado por el Estado a someterse a un método 
alternativo, ni sometido a aceptar parte o todo del acuer-
do, sino lo quiere no lo acepta. Hay que entender que una 
de las partes del acuerdo es la aceptación de respon-
sabilidad y al ser voluntario si no lo quiere no lo acepta. 
Por lo tanto, nadie lo obliga a pedir, ni aceptar la concilia-
ción, como consecuencia nadie le obliga a incriminarse o 
declarar su responsabilidad, la persona lo hace porque 
quiere, por ello indica que no transgrede el derecho a la 
presunción de inocencia, por lo tanto, la Resolución 327-
2014-CJ pasa los parámetros de legalidad. Analizadas 
jurídicamente las dos figuras aplicables en materia de 
tránsito, se verifica que efectivamente lo que se busca 
es beneficiar al hechor de una conducta penalmente re-
levante por ser de esencia culposa y aplicar la mínima 
intervención penal. 

DISCUSION.

El estudio se enfoca en la evaluación de la efectividad de 
la aplicación de estas figuras jurídicas en la garantía de 
los derechos de los ciudadanos y el cumplimiento de los 
fines del derecho penal, lo que implica una perspectiva 
más amplia y compleja de la situación. Además, también 
establece la importancia de evaluar la aplicación de estas 
figuras jurídicas no solo desde el punto de vista de los 
ciudadanos, sino también desde la perspectiva del siste-
ma de justicia penal.

El principio de inocencia y la prohibición de autoincrimi-
nación son fundamentales en el proceso penal y deben 
ser respetados en todo momento para garantizar la jus-
ticia y el debido proceso. La aplicación de los principios 
de oportunidad y legalidad en el proceso penal puede ser 
efectiva en ciertos casos, pero se debe tener cuidado en 
su aplicación para no afectar la presunción de inocencia 
y el derecho a un juicio justo.

Para comprender los principios procesales y si estos 
se transgreden o no con la aplicación del principio de 
oportunidad y la Resolución 327 – 2014 Consejo de la 
Judicatura, hay que identificar que se aplican de forma 
voluntaria siempre que el sospechoso quiera y solicite 
aplicarlos. Esta permisibilidad en delitos culposos espe-
cíficamente de tránsito si bien no exige que se autoincri-
mine, el encausado se ve obligado a hacerlo si quiere 
evitar el proceso penal. Lo obliga de forma adelantada a 
aceptar una culpa que no está probada, que efectivamen-
te se da cumplimiento con la mínima intervención penal. 

Los fines del derecho penal es conseguir determinar la 
responsabilidad penal del infractor, pero no efectivizar 

completamente el derecho a ser considerado inocente. 
Nadie lo obliga, pero si existe coacción psicológica por-
que de no someterse a los requerimientos, simplemente 
estará sujeto a afrontar un juicio, que implica tiempo y di-
nero, que lo más probable es que resulte responsable de 
lo que se le acusa, es decir, el mismo resultado en poco 
tiempo. Así que más que un beneficio para el encausado 
es para el Estado que resulta beneficiado con la aplica-
ción de estas figuras jurídicas, finalmente el responsable 
por su actuar no resulta favorecido. 

Ha sido categórica la contestación que hace la Corte 
Constitucional con respecto a la prohibición de autoincri-
minarse. Indica que todo obedece a la voluntariedad, que 
es una decisión libre para acogerse a un método alterna-
tivo de solución de conflictos y evitar la continuidad con 
el juicio, por ello no le obliga a incriminarse.

En lo que respecta al principio de inocencia, se indica 
que se debe hacer hincapié en que se trata de un estatus. 
La inocencia de una persona no debe probarse, esta se 
presume, que lo que debe probarse es la culpabilidad, 
en estos casos quien derriba este estado es el propio in-
fractor o sospechoso cuando acepta la responsabilidad, 
que como ya se ha tratado en líneas anteriores se ve for-
zado a aceptar por las condiciones jurídicas en las que 
se encuentra.

Por tanto, se recomienda entonces:

 • Hay que destacar la importancia de respetar los prin-
cipios fundamentales del derecho penal, como la pre-
sunción de inocencia y la no autoincriminación, que 
garantizan los derechos humanos de los ciudadanos. 
En este sentido, se recomienda que las autoridades 
judiciales y fiscales consideren cuidadosamente la 
aplicación del principio de oportunidad en casos de 
infracciones de tránsito y valoren si su uso puede vio-
lar estos principios.

 • Promover la capacitación y actualización continua de 
los actores involucrados en la aplicación del principio 
de oportunidad y la Resolución 327-2014 del Consejo 
de la Judicatura, con el objetivo de garantizar su co-
rrecta aplicación y evitar posibles vulneraciones a los 
derechos procesales.

 • Fomentar la investigación y el análisis constante de 
la aplicación del principio de oportunidad y su rela-
ción con los principios procesales penales, con el fin 
de evaluar su efectividad y posibles mejoras en su 
aplicación.

 • Generar espacios de diálogo y discusión entre los dis-
tintos actores del sistema de justicia, que incluyan a 
la sociedad civil, con el objetivo de promover un enfo-
que colaborativo y participativo en la implementación 
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de las políticas y normas relacionadas con la justicia 
penal.

 • Fortalecer los mecanismos de supervisión y control 
de la aplicación del principio de oportunidad y la 
Resolución 327-2014 del Consejo de la Judicatura, 
con el fin de garantizar que se respeten los derechos 
procesales y se evite cualquier forma de abuso o dis-
crecionalidad en su aplicación.

 • Impulsar la creación de políticas públicas que garan-
ticen la protección y el respeto de los derechos hu-
manos de las personas involucradas en el sistema de 
justicia penal, además de incluir a los imputados y víc-
timas, con el fin de generar un sistema de justicia más 
equitativo y justo para todos.

 • Realizar trabajos prácticos que involucren a los es-
tudiantes de la carrera de derecho en casos reales 
donde se haya aplicado el principio de oportunidad 
y los principios procesales penales de inocencia y no 
autoincriminación, y así analizar su aplicación y los 
posibles impactos en la garantía de los derechos pro-
cesales de los ciudadanos. Asimismo, se pueden rea-
lizar debates y discusiones sobre la pertinencia de la 
aplicación del principio de oportunidad en diferentes 
tipos de delitos y cómo éste puede utilizarse de mane-
ra adecuada para garantizar la justicia en el proceso 
penal.

 • Fomentar una mayor conciencia y educación ciuda-
dana sobre la importancia de respetar las normas 
de tránsito y evitar conductas que puedan poner en 
riesgo la vida de otros ciudadanos. La prevención y la 
educación son herramientas fundamentales para re-
ducir la incidencia de delitos de tránsito y mejorar la 
seguridad vial.

CONCLUSIONES.

La aplicación del principio de oportunidad puede tener 
beneficios para la justicia penal, ya que permite una me-
jor administración de justicia en casos de delitos menores 
o culposos, y puede reducir la sobrecarga de trabajo en 
el sistema judicial. Sin embargo, su aplicación debe ser 
cuidadosa y respetar los principios procesales, en parti-
cular el derecho a la presunción de inocencia y el dere-
cho a no autoincriminarse, a fin de garantizar que los de-
rechos fundamentales de los acusados sean protegidos y 
se mantenga la integridad del proceso penal.

Es necesario que los operadores de justicia, en particular 
los fiscales y jueces, sean capacitados en la aplicación 
adecuada del principio de oportunidad y en la protección 
de los derechos fundamentales, a fin de lograr un equi-
librio entre la eficiencia en la administración de justicia 
y la garantía de los principios procesales en el sistema 
penal. Además de ser fundamental que las universidades 

incluyan en sus programas de estudio la formación en 
materia de derecho penal y procesal penal, con el fin de 
que los estudiantes comprendan los principios y garan-
tías que rigen el proceso penal y puedan aplicarlos de 
manera efectiva en su práctica profesional.

La aplicación de concesiones procedimentales en casos 
de delitos culposos puede tener un impacto positivo en 
la justicia ecuatoriana, siempre y cuando se apliquen de 
manera adecuada y con un enfoque en la prevención del 
delito. Es importante que se evalúen constantemente los 
resultados de estas medidas para determinar si se logran 
los objetivos esperados.

La presunción de inocencia y otros principios procesa-
les son fundamentales para garantizar que los procesos 
penales sean justos y equitativos. Por lo tanto, es impor-
tante que los profesionales del derecho y los estudiantes 
de derecho comprendan a fondo estos principios y los 
apliquen de manera rigurosa en su práctica profesional. 
Además, es importante que la sociedad en general ten-
ga una comprensión adecuada de estos principios para 
que puedan exigir su respeto en el marco del Estado de 
derecho.

El principio de oportunidad en casos de infracciones de 
tránsito en Ecuador debe ser cuidadosamente analizada 
y evaluada desde una perspectiva que respete los prin-
cipios fundamentales del derecho penal. Además, es 
necesario promover una mayor educación y conciencia 
ciudadana sobre la importancia de la seguridad vial y el 
respeto a las normas de tránsito. Solo así se podrá garan-
tizar una sociedad más justa y segura para todos.
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